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Néstor: buenas tardes consejeras y consejeros bienvenidos 
vamos a dar inicio a la sesión ordinaria 320 del 16 de junio de 
2014 
 
Lista y declaración de quórum 
 
Néstor: como primer punto doy cuenta consejero presidente 
que nos acompañan las consejeras y consejeros propietarios 
Norma Edith Martínez Guzmán Sabrina Jáuregui López Silvia 
Aguayo Castillo Héctor Carlos Ortíz Vázquez del Mercado 
Luis Cisneros Ruvalcaba Mauro Gallardo Pérez y Arturo 
Feuchter Díaz de igual manera nos acompañan las consejera 
suplente Araceli Sánchez Huante y los consejeros suplentes 
Oscar Hugo Rodríguez Ceja Eduardo Francisco Mejía 
Lucatero y Raúl Isaías Ramírez Beas les informo que ante la 
inasistencia de la consejera propietaria angélica ejercerá su 
voto el consejero suplente el licenciado Raúl Isaías Ramírez 
Beas  



Edith: esta bien Angélica? 
 
Néstor: si por cuestión de trabajo no pudo asistir de igual 
manera nos acompaña el primer visitador el maestro Javier 
Perlasca doy cuenta consejero presidente  
 
Presidente: visto lo manifestado en la lista de asistencia por 
parte del secretario técnico declaro formal y legalmente 
instalada la presente sesión ordinaria correspondiente al mes 
de junio de este año del consejo ciudadano  
 

Lectura y aprobación de la propuesta de orden del día   
 

Néstor: continuamos con el orden del día el punto uno es el 
que acabamos de concluir con la declaración formal y legal 
del quórum el punto dos es la lectura y aprobación de la 
propuesta del orden del día que es el que se esta 
desahogando punto tres lectura y aprobación del acta y 
minuta correspondiente a la sesión ordinaria 319 el cuatro 
comentarios al informe mensual de actividades de la 
secretaría ejecutiva cinco comentarios al informe mensual de 
quejas a cargo del maestro Javier Perlasca seis informe por 
parte del presidente de temas de trascendencia siete 
seguimiento de asuntos pendientes ocho propuestas de 
temas a tratar nueve anuncios y descansos diez temas para 
conocimiento del consejo y finalmente el punto once es el 
cierre de sesión esta es la agenda que se tiene para hoy la 
someto a su consideración por favor consejeras y consejeros 
ok se aprueba por unanimidad el orden del día  
 
Edith: no se si se pudiera incluir si estuvieran de acuerdo los 
compañeros el pasarles dos me mandaron del Siamed dos 
capsulas dos pequeños videos que se hicieron de tres 
minutos cada uno cuatro sobre uno es sobre lactancia y otro 
sobre cáncer de mama que pudiera ser parte de  



 
Néstor: si están de acuerdo que se agreguen al orden del día 
ya esta votado pero lo podemos agregar nada más les 
recuerdo que precisamente son los videos que nos iba a 
conseguir para el tema que se va a dar en la comisión se van 
a compartir con el instituto verdad? Para que en las 
capacitaciones del instituto los den a conocer el derecho a la 
lactancia si entonces están de acuerdo consejeras y 
consejeros que se agreguen los dos videos para verlos muy 
bien se agregan al orden del día   
 
Lectura y aprobación del acta y minuta correspondiente a 
la sesión ordinaria 319  
 
Néstor: continuamos entonces con el punto tres que es la 
lectura y aprobación de la minuta ya se las hicimos llegar en 
la carpeta electrónica la sometemos a consideración por favor 
la aprobación de la minuta y acta de la sesión anterior muy 
bien se aprueba por unanimidad  
 
Comentarios al informe de actividades de la secretaria 
ejecutiva  
 
Néstor: el punto cuatro es comentarios al informe de 
actividades de la secretaría ejecutiva se les hizo llegar la 
información si gustan lo pongo a su consideración que se 
tenga por visto  
 
Varios comentarios 
 
Néstor: entonces estábamos en el desahogo del punto cuatro 
que es el informe de la secretaría ejecutiva pongo a su 
consideración consejeras y consejeros que se tenga por visto 
si les parece lo sometemos a votación muy bien se tiene visto 
por unanimidad    



Comentarios al informe mensual de quejas y estado 
procesal de las mismas  
 

Néstor: pasamos al punto cinco que es el informe mensual de 
quejas a cargo del maestro Javier Perlasca le dejo el uso de 
la voz por favor maestro  
 
Perlasca: mucha gracias con subvenía consejeras y 
consejeros les informo a ustedes los datos relativos al informe 
correspondiente al mes de mayo de 2014 del 1 al 31 de ese 
mes se recibieron 3,019 quejas en este periodo se archivaron 
1,981 quejas bajo las siguientes modalidades: 1228 por 
acumulación; ningún archivo definitivo, 68 por conciliación; 18 
por desistimiento; 25 por improcedencia, 16 por 
incompetencia; 10 por falta de interés; 23 archivos 
provisionales; 539 enviadas a la CNDH, ninguna enviada a 
otra comisión pública, 22 quejas por falta de ratificación; 29 
por no tratarse de violaciones de derechos humanos, ninguna 
por acuerdo de no violación y se emitieron 3 
recomendaciones. Para efecto de orientación fueron 
atendidas en el mismo periodo 783 personas de las cuales 
514 fueron por comparecencia, 226 vía telefónica y 49 por 
escrito. Se instruyó a todos los interesados en el trámite de 
los asuntos planteados, los cuales, a nuestro juicio o no 
implicaron violación de derechos humanos, o no surtieron los 
requisitos legales de competencia para ingresar a su estudio 
y valoración es cuanto señoras y señores consejeros  
 
Néstor: si consejero Mauro 
 
Mauro: de esas 3,000 quejas que se recibieron en le mes de 
mayo si fue verdad? 
 
Perlasca: si 3,019 
 



Mauro: me imagino que hubo quejas masivas  
 
Perlasca: si una de ellas 1,228  
 
Mauro: contra que autoridad fue no podemos saber cuál fue 
el motivo de la queja? 
 
Perlasca: si consejero ahorita le digo tiene que ver con el 
ayuntamiento de Guadalajara y de Zapopan son las quejas 
colectivas que estuvieron presentando por lo del mercado de 
los artesanos y todas esas cosas  
 
Néstor: alguien más les parece tenemos agotado el punto 
consejeras y consejeros  
 

Informe de Temas de trascendencia por parte del 
presidente  
 

Néstor: bien pasamos entonces al punto seis del orden del 
día que es el que se registró se definió como generalidades 
para elaborar ya el proyecto de presupuesto de egresos 2015 
como recordarán en esta sesión es cuando se delinea los 
limites lo montos las prioridades y demás como les platicaba 
el presidente ya esta un poco avanzado el documento y dejo 
el uso de la voz al consejero presidente para la exposición  
 
Presidente: muchas gracias pues como ustedes tendrán no 
muchos ejemplares y una disculpa por ello porque fue de 
último momento cuando se concluyó este documento que les 
insisto un poco más avanzado que el año pasado para esta 
misma sesión correspondiente al mes de julio se presentó 
porque la vez pasada no hubo Ningún documento sino que 
nada más analizamos lineamientos generales o directrices 
generales con el propósito de que en la sesión de julio ya se 
revise todo el proyecto completo previo pues se les haría 



llegar vía correo electrónico en esta ocasión nosotros hemos 
estado analizando tanto por el área administrativa como la 
parte que se encarga de proyectar en papel estos proyectos 
de presupuesto hemos estado nosotros revisando pues que 
aun siguen existiendo digamos que necesidades que hemos 
planteado en los últimos años y que no se han podido 
solucionar por ejemplo tenemos por un lado pues la 
necesidad de seguir fortaleciendo lo que es el instituto de 
investigación y capacitación de derechos humanos porque no 
obstante que este año vimos un avance muy importante al 
tener un nuevo edificio un edifico que ya concentra a toda el 
área que tiene más vista que es más visible pues ante la 
sociedad que tiene mejor ubicación donde esta el propio 
consejo ciudadano las oficinas pues de la secretaría técnica 
ahí en esa área que ya casi llega a las 30 personas se 
dedican en tiempo completo a capacitar a los servidores 
públicos en el estado y que esto generó un total de 89,300 
personas que en el 2013 recibieron de una u otra forma 
capacitación a través desde conferencias seminarios 
simposios talleres foros hasta diplomados que fueron 
organizados el año pasado y que 89,300 personas pues no 
es todavía un número que nos pueda dejar satisfechos si bien 
es un avance importante y supera mucho los números que 
anteriormente cuando no se tenía esta estructura porque 
realmente se hacía un esfuerzo entre los visitadores 
generales de directivos desde gente que hacía esas labores 
no de forma de tiempo completo pero que al final de cuentas 
se hacían pues llegaban a generar cuatro mil cinco mil 
personas máximo en un año eran cifras que aparecen en los 
informes anuales bueno pues ahora con un estricto control de 
listado inclusive ya en transparencia nos exhibieron porque 
no teníamos listados en algunas ocasiones pues ahora ya 
hay un control muy estricto que amerita inclusive la presencia 
permanente y la pues la incorporación permanente de tres 
administrativas tres personas que inclusive una de ellas es 



contadora otra licenciada en administración de empresas que 
se dedican nada más a llevar la administración porque pues 
resulta que atendiendo a la ley de transparencia información 
pública pues estamos obligados a transparentar cada acto 
que se dice cada evento que se dice y cada persona que se 
dice que se capacita con nombre y apellido digo sin bien no 
hacerlo publico pero tiene que haber un control no podemos 
inventar cifras las cifras tienen que estar verdaderamente 
soportadas con todo ello entonces bueno creemos que si la 
pura secretaría de educación pública que tiene 80,000 
servidores públicos pues en el estado hay 250,000 servidores 
públicos entonces estas cifras en puros servidores públicos 
no sería posible lograrlo en un año se requiere fortalecer pero 
aparte la capacitación debe de ser algo permanente 
constante de actualización no puede decirse que este año ya 
se capacitó y el año pasado no tenga el servidor público la 
necesidad de volverse a capacitar pero a parte de ello 
también es la sociedad a la que tenemos que capacitar 
entonces esta es una tarea interminable y pues yo propongo 
a ustedes siga existiendo como dentro de esas prioridades 
que hemos aprobado año con año pues la idea de que se 
fortalezca como una prioridad el fortalecimiento del instituto 
de investigación y capacitación en derechos humanos por 
otro lado el tema de la regionalización que si bien es cierto les 
quiero comentar que lo más caro ustedes lo saben es la 
nómina y en regionalización tenemos el personal ya suficiente 
ya contratado trabajando operando y atendiendo a la oficina 
de ciudad guzmán en este momento lo cual nos permitiría 
que si quisiéramos abrir una oficina ya por ejemplo en la 
región sureste que es una de las dos regiones que nos hace 
falta cubrir sureste y sierra de amula yo les comento que si el 
día de mañana quisiéramos abrir una oficina ya en sureste 
que bueno su cabecera es Tamazula ya tendríamos el 
personal suficiente para atender esa oficina con todo y 
visitador general yo les pongo un ejemplo en Ciudad Guzmán 



tenemos dos visitadores no visitador general tenemos dos 
visitadores adjuntos uno es Jorge Leonardo flores creo que tu 
lo conoces un muchacho que nos ha salido bien y que ese 
muchacho pudiera estar perfectamente en Tamazula 
encargado de la oficina pudiera dirigir ya dirigió la ciudad 
guzmán no tendría problemas dirigir la ciudad guzmán y hay 
otras tres digo la de Tamazula y hay otras tres personas más 
que son de Tamazula precisamente y que trabajan en Ciudad 
Guzmán así es que tendríamos en este momento 4 personas 
disponibles para abrir la oficina de Tamazula que atendiera 
todo el sureste incluyendo a Mazamitla hay quienes se han 
pronunciado para que fuera en Mazamitla pero Mazamitla 
tiene una población muy pequeña que yo creo que donde 
más se requiere es precisamente Tamazula que además es la 
cabecera de regiones es donde están las autoridades 
entonces esa oficina que bien pudiéramos ya abrirla falta 
nada más tener la posibilidad de tener un comodato donde no 
nos cueste la renta y si así fuera se abriría de automático 
estaríamos abriendo la oficina en estos días pero aún así es 
un tema que tiene que plantearse como una necesidad que 
son dos oficinas regionales y la de sierra de amula que si le 
buscamos seguramente habría más oficinas que abrir porque 
no pensar Chapala porque no pensar algunas otras lugares 
que aunque no son propiamente bueno Chapala es ciénega 
no? Y es en Ocotlán pero Ocotlán queda retirado entonces yo 
creo que sería y además por la población que tiene Chapala 
pues nadie nos dice que no pudiera abrir una más entonces 
dos oficinas regionales que es un tema prioritario la 
regionalización pues es un asunto que no puede escatimarse 
porque sigue habiendo en nuestro estado ese rezago hay 
personas que sufren violaciones a los derechos humanos y 
pues no tienen ellos el conocimiento o la forma o la 
accesibilidad de presentar queja denuncia y por atraparte no 
hemos concluido con todos los temas que a niñez se refiere 
cada día surgen más asuntos más temas más cosas que 



cubrir este asunto del code recientemente que al final de 
cuentas se trata de niñez y muchos temas más hay una 
coordinación hay un área que se esta dedicando a eso de la 
quinta visitaduría pero es un tema que sigue haciendo 
*****ahorita hay una buena disposición del gobierno del 
estado sobre todo el Dif Jalisco para ir abatiendo todos los 
rezagos que con respecto a niñez institucionalizada se refiere 
y podríamos decir que ese puede ser pronto un tema porque 
de consejo si ustedes lo permiten y lo quieren y bueno 
podrían informarse a bases sustanciales entonces pues 
también la niñez es punto que el año pasado  aprobamos 
como una de las prioridades en esta ocasión pues creemos 
que todavía existe esa necesidad de seguir trabajando el 
tema de niñez la niñez jalisciense como otra prioridad que 
pues esa no es una no es ya ahora no nada más es una 
obligación constitucional el atender el tema sino que ahora es 
una necesidad imperiosa actualmente el área laboral una 
coordinación que se creó de atención a asuntos laborales 
depende la primera visitaduría esta a cargo de nuestro amigo 
Javier Perlasca la coordina Daniel Ávila que es el que ha 
llevado además atención a asuntos jurídicos desde que 
desapareció el área de asuntos jurídicos Daniel ha seguido 
atendiendo el tema de asuntos jurídicos y a su vez la 
coordinación de asuntos laborales Javier nada más por gusto 
tienes el dato de cuantas quejas tenemos ahorita en materia 
laboral?  
 
Perlasca: en la visitaduría son 1,800 quejas de las cuales 
laborales son 1,350  
 
Presidente: les comento si? 
 
Arturo: no pero dada la naturaleza de que no se esta dando 
pues el espacio debido esas quejas van un poquito lentas? O 
si se les ha dado? 



Perlasca: no vamos dentro del plazo que ustedes 
establecieron para resolver las quejas en un acuerdo del mes 
antepasado me parece se están resolviendo dentro de los 
diez meses la mayoría las estamos conciliando porque se 
presta pues el tema es de hecho mejor esa y ha ido bien pero 
hay algunas otras y cada vez se están incrementando porque 
la gente ya tiene más conocimiento y además como ustedes 
saben pues ha habido muchos movimientos con los cambios 
de gobierno y eso ha hecho que muchos servidores públicos 
que presentan quejas en el grueso argumenten acoso laboral 
argumenten violaciones a sus derechos mínimos a la 
dignidad etcétera entonces se van incrementando ahorita 
estamos resolviendo prácticamente 50% propias de la 
primera visitaduría como tradicionalmente se viene haciendo 
y la otra mitad de laborales pero se va  
 
Presidente: cuando no más  Javier porque dijiste 1,800 y 
1,300  
 
Perlasca: si es que el mes pasado se presentaron 
muchísimas 
 
Presidente: bueno miren el asunto es que tiene ahorita 8 
personas el área hoy acabamos de incorporar una nueva 
abogada y hay 8 personas o 9 ya no me acuerdo cuantas 
creo son 8 las que ahorita laboran en el área que integran el 
área laboral y la verdad es que es insuficiente traen una 
sobre carga de trabajo increíble se han ido formando ahí 
varios abogados que ahorita manejan bien la materia algunos 
ya traían conocimientos importantes en la especialización 
pero el asunto es que ya prácticamente esta la estructura 
ahora nada más faltaría pues crear la el nombramiento de 
visitador general ya el sueldo no es mucho el apretoncito que 
tendríamos que dar hemos ido paulatinamente desde como 
visitador adjunto A luego jefe luego coordinador luego ahora 



coordinador ya tiene un nombramiento de coordinador A 
porque hay otro coordinador general entonces prácticamente 
esta ya muy cerca del sueldo de visitador general ya nada 
más es darle pues esa conformación legal así como creamos 
la quinta visitaduría pues se puede crear la sexta visitaduría y 
justificado esta que sea la que atienda los asuntos laborales 
entonces pues es un tema que insisto a parte de una 
obligación institucional de atender los temas y ya nosotros 
creamos el reglamento también como consejo para atender 
los asuntos de esta naturaleza de tal forma que se ve como 
otra prioridad a reserva de lo que ustedes pudieran opinar 
también la creación de un área especializada de atención  a 
personas con discapacidad acuérdense que somos el 
mecanismo nacional para dar seguimiento evaluar las 
convenciones sobre los derechos de personas con 
discapacidad esto pues es una responsabilidad que tenemos 
tanto la comisión nacional como las comisiones estatales y 
pues sentimos que todavía hace falta mucho trabajo en el 
tema de discapacidad entonces es ahí una propuesta si 
ustedes tienen a bien aprobarla de pedir nuevamente por un 
año más la creación de un área especializada en atención a 
personas con discapacidad y tenemos como otra de las 
prioridades de naturaleza material la creación pues de la sede 
de Morelos pues donde iría el auditorio que es el proyecto 
que ustedes conocen muy bien yo creo que no necesita darle 
más análisis lo conocen muy bien el proyecto saben cual es 
la necesidad y pues seguir insistiendo ya ahora se habla de 
mínimos de 15 millones de pesos poquito más para poder 
crear con todo y estacionamiento subterráneo se debe de 
pedir es una necesidad y la campaña de difusión en medios 
masivos que ustedes tanto han impulsado si Mauro 
 
Mauro: respecto a se menciona la prioridad al edificio central 
se refiere al de Pedro Moreno  
 



Presidente: no perdón es que aquí lo manejaron construcción 
de otra sede de la oficina central  
 
Mauro: por eso me llamo la atención  
 
Presidente: otra sede de la oficina central o sea digamos la 
oficina central considerada como Guadalajara que ahí esta 
mal técnicamente mal redactado la construcción de otra 
oficina mejor ponerle la construcción del auditorio para que no  
 
Perlasca: y de oficinas auxiliares auditorio y oficinas auxiliares  
 
Mauro: yo di a entender bueno van hacer un edificio nuevo 
para la comisión por eso  
 
Presidente: no no no lo autorizan nunca verdad?   
 
Mauro: no y sobre todo con 15 millones de pesos no puede 
estar tan barato 
 
Lucatero: coincido con Mauro en ese sentido sobretodo en la 
forma que se va acercar para hacer ver que no es una 
situación un tanto para digamos darle más **** a la comisión 
sino que va a beneficiar en cuestión de capacitación para el 
instituto sobre todo  
 
Varios comentarios  
 
Presidente: y sede del consejo también verdad?  
 
Raúl: a manera de comentario si se maneja prioridad en 
cuestión de niñez y personas con discapacidad pero hay un 
presupuesto de miles muy bajito para los dos rubros 
 
Presidente: no es lo que se requeriría para    



Raúl: porque habla de 12,000 y el otro de 19,000 
 
Presidente: no no ahorita se los comento pero es lo que 
requeriría para fortalecer el proyecto porque la estructura ya 
se tiene por ejemplo discapacidad de los mismos visitadores 
que tenemos se puede armar y a lo mejor nada más 
necesitaríamos fortalecerlo un poquito y es que 
afortunadamente tenemos mucha estructura y esa estructura 
nos permite poder reubicar personal a temas prioritarios y no 
requiere de un gran presupuesto por ejemplo el área laboral 
pues ya se tiene ya nada más hay que casi casi contratar dos 
tres abogados más y el visitador general  
 
Raúl: pero con 19,000 pesos no funciona 
 
Presidente: haber  
 
Lucatero: esta hablando de un programa  
 
Presidente: que dice ahí  
 
Varios comentarios  
 
Presidente: creación del área especializada tienes razón  
 
Raúl: eso no va a ajustar ni para o uno ni para lo otro si son 
prioridades pues no va a salir  
 
Presidente: no tienes razón se tendría que hacer un ajuste 
pero el chiste es que los números ya no se alteren es 
cuestión nada más de si tienes razón debe de haber un error 
ahí hay un error definitivamente si pues son cantidades que 
sería imposible tienes razón   
 
Raúl: ni el sueldo mensual  



Carlos: es que ya esta emitido dentro de un gasto corriente 
que esta más abajo  
 
Presidente: a no ser que sea el tema de la hijole ahora si que 
nos hizo falta pero bueno es una yo creo que esto es una 
explicación técnica o bien una corrección técnica que tendría 
que hacerle al área pero si nos llevamos la observación para 
que se de la explicación o bien para que se corrija porque a 
mi me suena más a error verdad? A no ser que ya se tenga la 
estructura que se este considerando ya la estructura humana 
ya esta y nada más requeriría pero aún así al crear el área a 
los puros escritorios cuantos nos costarían computadoras y 
otras cosas  
 
Raúl: y por otra parte también el haber comentado la cuestión 
de regionalización fijate que en el caso de la consejera Silvia 
y un servidor somos gente que vamos mucho a Chapala a la 
riviera es una de las comunidades más grandes en el país de 
gente extranjera norteamericana y canadiense  *****idiomas 
esas personas también porque son vulnerados 
frecuentemente sus derechos por autoridades y generan 
desconfianza de ellos en la autoridad mexicana los ha llevado 
inclusive a crear su propio 01 800 en donde los atienden para 
que los consulados ****estén en comunicación y hemos 
abandonado mucho ese tipo de servicio a esas personas que 
también necesitan no se si pudiera darse no propiamente un 
área especializada pero si a lo mejor en alguna de las 
visitadurías alguien con dominio pleno del idioma que les 
pueda brindar la atención y difundirlo obviamente como una 
preocupación también hacía esa gente extranjera que es un 
motor de la economía en la ciudad  
 
Presidente: yo ahora que fui a Zacatecas al congreso 
nacional de Ombudsman platicando ahí con una persona que 
me atendió allá en cuestión de orientarme y eso decía que él 



formaba parte de la oficina intinirante ah caray dije como de la 
oficina si la oficina regional no metropolitana porque hemos 
tenido el proyecto de crear una oficina itinerante móvil o sea 
algo móvil pero no ellos tienen una oficina o sea una unidad 
que están moviéndola por el interior del estado creo que esa 
también podría ser una buena opción camión que 
permanentemente viajara así como lo tienen otras 
instituciones o sea hasta el semefo y muchos otros lo tienen 
entonces las secretarías de salud los organismos  
 
Raúl: Fíjate que la el tribunal agrario cada mes hace una 
asamblea general de cada una de sus salas y con el objetivo 
de ****acercar esa justicia esa situación a aquellas partes 
donde normalmente les cuesta más trabajo ******gente de 
muy escasos recursos ****muy difícil no estaría mal eso 
porque eso permitiría llegar a partes distantes  
 
Presidente: seguramente 
 
Edith: nada más como un asunto  
 
Presidente: haber nada más entonces esta exposición como 
otra prioridad independientemente de que se hagan los 
ajustes técnicos a los cuales Raúl hacía las observaciones de 
que se revise esa parte comentarles el tema de la última 
prioridad sería el tema que tiene que ver con la campaña 
difusión y medios que hemos analizado también suficiente de 
esa necesidad de hacer pues más presencia de la comisión 
de todo lo que se trabaja y que hay una falsa percepción de 
que no se hace hay quienes todavía aunque ya cada día son 
menos pero yo debo de confesar lo que me he encontrado en 
muchos foros y conferencias donde todavía hay 
señalamientos directos de gente que nos dice defensores de 
delincuentes un tema que seguramente una vez que se 
hacen las aclaraciones con la gente cambia su percepción 



porque en primer término les digo miren no se confundan 
nosotros en la etapa jurisdiccional la propia constitución nos 
prohíbe conocer de temas jurisdiccionales es decir cuando el 
proceso ya se encuentra ****nosotros no podemos intervenir 
en absoluto así es que la defensa la llevan los abogados 
particulares o la llevan los integrantes de la procuraduría 
social esos son los defensores nosotros no podemos 
intervenir como? Si la constitución no lo prohíbe y segundo el 
año pasado generamos del total de las recomendaciones el 
96% fueron a favor de verdaderas víctimas del delito y 
víctimas de violación de derechos humanos nada más dos 
asuntos fueron de personas inculpadas y procesadas que 
digo que que tendrían que fueran todos procesados o no al 
final de cuentas son víctimas de violación al derecho humano 
pero con esos datos duros que se tienen pues la gente dice 
ah caray pues si es cierto y les digo nosotros la mayor parte 
los enfoques son en tales áreas entonces cambia la 
percepción pero por lo pronto es importante decir que es muy 
necesario y muy urgente que la campaña 
independientemente de las propuestas que han estado 
impulsando con nuestros compañeros Oscar Hugo y Sabrina 
no? Son los dos? Si son Oscar Hugo y Sabrina? Sobre las 
redes sociales que por cierto tenemos un avance muy 
importante no se si vaya a ser tema que vayan a abordar? 
Pero bueno independientemente de eso si hace falta una 
campaña a medios urgente pero pues eso requiere 
presupuesto entonces esos serían los puntos que a su 
consideración establecemos independientemente de que esto 
nos da una ya hay una explicación de la parte medular 
querías comentar algo Mauro?  
 
Mauro: si es en relación al nuevo edificio de ahí de Pedro 
Moreno si se tiene contemplado  
 
Presidente: de Morelos 



Mauro: de Morelos con independencia del auditorio del 
estacionamiento si ya se contempló por ejemplo también 
cambiar la sexta visitaduría si es que se hace alguna otra 
oficina para ******un poco el edificio de Pedro Moreno porque 
la verdad en muchas partes están asignados ojala se pueda 
acordándome ya del mercado corona que al presidente 
municipal quiere hacer hasta viviendas pues no verdad? Pero 
yo creo que se podría adecuar a la hora de  
 
Presidente: desde luego pues sería la idea de tener ahí varias 
áreas las que cupieran digo a lo mejor el edificio se podría 
proyectar para hacerlo de cuatro cinco pisos pero por lo 
pronto pues ya nos daríamos de santos que se pudiera hacer 
una primera etapa crear el auditorio no? Y si alcanzara para 
un piso más pues sería excelente posiblemente cabrían 
muchas áreas no sabríamos cuantas pero cabrían algunas 
áreas que eso nos ayudaría mucho más sin embargo pues 
ahorita lo importante sería poder tener el presupuesto que 
nos permitiera crear construir el sótano y el auditorio verdad?  
 
Araceli: un argumento sería que tuvieron que desalojar el 
edificio de cultura y desarrollo social precisamente porque ya 
era obsoleto para todo lo que cargaba entonces nos puede 
pasar lo mismo 
 
Presidente: si en cualquier momento  
 
Néstor: si alguien más  
 
Raúl: ya se había hablado hace tiempo de ver una partida 
que se reservara para o ****análisis o un estudio del edificio 
con protección civil para ***un costo que impactara la 
comisión algo se había platicado ********** 
 



Presidente: miren pues los números que a reserva del error 
que es muy factible que se haya dado los números que aquí 
aparecen es fortalecimiento del instituto de investigación y 
capacitación 574,000  regionalización dos regiones 2’846,000 
programa de niñez y su fortalecimiento 12,908 seguramente 
si hay un error creación de la sexta visitaduría 1’696,000 
creación del área especializada en atención a personas con 
discapacidad 19,371 construcción de otra sede que es el 
nuevo sería el auditorio 15’059,000 campaña y difusión en 
medios 6’161,000 eso nos da un subtotal de 26’370,000 
 
Edith: Felipe una campaña de 6’161,000 de que estamos 
hablando? 
 
Presidente: lo que se ha estado hablando cada que hemos 
analizado año con año sobre todo lo que Fela antes nos 
presentaba en medios digo nos presentaba ante el consejo  
 
Edith: perdón el contenido si escuchaba sino me refiero a que 
tanto abarca este en tiempo o en cosas tú no sabes? Seis 
millones  
 
Presidente: bueno el proyecto es el que hemos tenido 
siempre nada más se ha actualizado con el tema de inflación 
pero es lo que nos ha expuesto el área de comunicación 
sobre que es lo necesario que se requeriría en medios sería 
televisión radio una campaña que abarca con periodicidad 
ciertos mensajes no? Bien también ahora en otra parte de los 
proyectos esta el proyecto de infraestructura y renovación 
adquisición e instalación del nuevo elevador prácticamente 
son 900,000 pesos renovación del parque vehicular  
1’317,000 comprando 5 vehículos y su mantenimiento 
renovación y modernización de la infraestructura tecnológica 
y red de servicios que hace falta cambiar la red 2’340,000 eso 
nos da 4’558,000 que sumados a la otra parte que habíamos 



dicho de 26 millones nos da 30’928,000 más servicios 
personales sueldos y salarios 137 gasto corriente operacional 
11’480,000 o sea que nos da un presupuesto de esta parte 
del capítulo mil de 149 millones más los otros 30 nos dan 180 
el año pasado pedimos en ese acuerdo que tuvo el consejo 
ciudadano 176 millones lo que pedimos hemos hablado que 
atendiendo a una congruencia o una idea de austeridad pues 
por lo menos se debe de hablar entonces si ya lo pedimos el 
año pasado que eran 176 y atendiendo a todas esas 
necesidades que se siguen teniendo más ni siquiera la 
inflación porque de 176 el 5% pensando serían cerca de 
nueve millones de pesos más y aquí nada más se esta 
pidiendo 4 entonces esta arribita del 2% más es lo que se 
estaría pidiendo con el ánimo de ver que el consejo esta en 
un plan sumado a esos planes de austeridad  
 
Edith: pero a lo mejor esos poquitos que faltan son los que le 
servirían al programa de niñez  y al programa de 
discapacidad  
 
Presidente: bueno habría que revisar pero el tema ya ven que 
hemos aprobado en esta sesión de junio de los últimos dos 
años hemos aprobado un monto máximo y mínimo de 
aprobación bien pudiera ser que el mínimo sea de 180 y el 
máximo de 184 y que ya a la hora de hacer la revisión global 
completa sea ajustado el 184 al final de cuentas no excedería 
el 5% o sea puede ser del 2 al 5% máximo de petición y con 
el 2 se darían los 180 aproximado y con el 5 los 184 85 esto 
pudiera ser por ejemplo una tendencia ahora quiero 
comentarles también ya para concluir que digo la parte que a 
mi me corresponde que en ese presupuesto no están están 
consideradas la creación nada más la contratación o creación 
de diez plazas más siempre se nos ha cuestionado el montón 
de plazas que se han creado y nosotros creemos que con 
diez plazas más de las que ya se tienen actualmente la 



comisión puede funcionar perfectamente digamos que el 
tema del rezago en nómina ya eso prácticamente lo 
solucionamos si tenemos ya un personal pues que se ha 
duplicado la plantilla desde que yo llegue entonces considero 
que ya no estamos con tanto problema de personal este 
incremento o este presupuesto iría más bien destinado ahora 
si generar la infraestructura y la estructura material y no tanto 
ya el tema de nómina la nómina pues no se esta buscando 
también nos ajustaríamos a los mismos incrementos que este 
año se dieron ya saben que por ejemplo incrementos 
salariales sobre todo a cuerpo directivo y de cierto nivel de 
visitador adjunto A y B que aunque muchas veces reclaman 
hay un malestar de muchos visitadores adjuntos A y B es real 
se los comento que porque tienen muchos años que no se les 
ha incrementado su salario pero realmente si ustedes 
comparan el salario de un visitador adjunto de la comisión A 
ganan lo mismo que un director del estado un visitador 
adjunto gana 28,000 pesos netos 38,000 pesos brutos esos 
28,000 netos más prestaciones representa lo que gana un 
jefe un directivo del gobierno del estado entonces yo creo si 
bien es cierto hay abogados muy competentes pero también 
tenemos visitadores adjuntos que Mauro Perlasca Néstor lo 
saben se quedaron tienen toda la vida trabajando unos muy 
buenos unos muy buenos otros que nunca quisieron dar el 
ancho que ahorita por lo que yo me he detenido es realmente 
de no despedir a algunos es porque tienen toda la vida 
trabajando y una liquidación sería muy costoso muchas veces 
es hay esa forma a lo mejor valdría la pena hacer una 
reestructura tener pocos visitadores A y mejor un poco más 
de visitadores B que ganan menos y que prácticamente 
hacen el mismo trabajo porque yo no le veo realmente 
diferencia hay esas estructuras de los secretarios el 
secretario A, B, C, D que son abogados también y que vienen 
muchas estructuras haciendo bien su trabajo y que tienen los 
meritos hasta para tenemos secretarios que tienen meritos 



para ser visitadores actualmente y tenemos visitadores 
adjuntos que no tienen los meritos para ser visitadores 
adjuntos que apenas para ser secretarios y que ya no 
quisieron aprender Mauro yo creo que sabes perfectamente a 
lo que me estoy refiriendo no son muchos afortunadamente 
pero hay gente como visitadores que ya no aprendieron que 
ya no quisieron aprender que ya no quieren seguir 
progresando y que esa gente tarde o temprano la comisión 
tiene que hacer una renovación yo creo que no es justo que 
le estén quitando el espacio a otros que vienen desde abajo 
impulsando y progresando y otros que pues que nada más 
por que nos cuesta caro liquidarlos caro me refiero a que 
andan sobre liquidación de 600 800 mil pesos entonces y 
bueno entonces estamos hablando de que no hay un 
proyecto de incrementar sueldos no hay un proyecto de 
hecho el periodista del informador fue el cuestionamiento 
fuerte que hizo que tenemos una estructura en promedio él 
dijo creo que ahí también hubo un error que ya sacamos que 
el 80% del personal de la comisión o que el promedio de 
sueldos de la comisión era de 26 de 30 mil pesos mensuales 
teniendo al bruto digo ya aclaramos que la verdad si fue 
doloso la apreciación y no es así pero yo creo que ni siquiera  
la vamos a salvar yo creo que así la van a publicar el asunto 
es de que si están los sueldos bien pagados en la comisión y 
yo creo que no es lo que se requiere no se requiere mover 
sueldos  
 
Raúl: no se contempla ningún aumento inflacionario para 
 
Presidente: si, si digo más bien habrá gente que como 
secretarios tienen que ascender pero lo que debe de hacerse 
es despedir visitadores adjuntos A para que se haga todo un 
escalafón cuando Mauro salió por ejemplo que es uno de los 
casos que yo pongo cuando mauro salió se hizo todo un 
escalafón que acabo beneficiando hasta benefició en el 



escalafón que se pudo crear a 8 personas cuando o sea el 
dejó la plaza de visitador adjunto digo visitador general de un 
adjunto subió y luego un B ocupó la plaza de A la de un 
secretario A ocupó la de un visitador adjunto B y así se hizo 
todo un recorrido como muchas veces lo hemos podido lograr 
yo creo que si se despiden 3 A por ejemplo aunque se 
congele la plaza por un tiempo para recuperar lo que se 
invierta en la liquidación se darían recorridos de gente que se 
puedan hasta concursar hasta el propio consejo pudiera 
formar parte de ese proceso de vigilancia de aplicación de los 
exámenes para que se viera que hay hemos hecho ya 
algunos ascensos últimamente atendiendo a cuestiones 
escalafonarias digo que también es otro proyecto que 
pudiéramos generar desde el consejo que reglamentáramos e 
instituyéramos la cuestión escalafonaria también el escalafón 
como parte de un derecho como parte de algo institucional 
seguramente pero en términos generales yo sé que ustedes 
ahorita van a comentar varias cosas yo quiero concluir lo que 
a mi corresponde a reserva de que tenga que aclarar algunos 
cuestionamientos pero miren en primer término proponerles a 
ustedes como primer punto el asunto de las prioridades sino 
tuvieran inconveniente en orden sería fortalecimiento al 
instituto de investigación y capacitación en derechos 
humanos, regionalización, apoyo a la niñez jalisciense, 
creación de la sexta visitaduría, creación de un área 
especializada de atención a personas con discapacidad, 
construcción del auditorio y campaña de difusión y medios 
masivos de comunicación un tope máximo de con incremento 
de lo que pedimos el año pasado de un dos mínimo y de un 
5% máximo atendiendo a las necesidades y ajustes que se 
puedan dar con el ánimo de con una visión de austeridad y 
por otra parte los sueldos pues que no tengan mayores con 
una perspectiva de no incrementar sueldos a no ser que 
implique pues lo que implica la negociación con el sindicato y 
con los temas que tiene que ver con lo de pensiones también 



que impacta en el salario para muchos o para todos y pues 
prácticamente esos serían los lineamientos generales para 
poder empezar a trabajar ya con la directriz del consejo para 
que en el mes de julio y previo a ello se les pueda entregar 
por vía correo el proyecto pero que se pueda hacer algo 
alguna reunión con ese propósito esos serían los puntos 
ahora si que si ustedes tienen algunas inquietudes pues las 
podríamos contestar     
 
Néstor: consejero Carlos había levantado la mano quien 
más? Consejero Raúl 
 
Carlos: bueno si referente a los puntos concuerdo con el 
señor presidente en cuanto al orden y la amplitud de ellos el 
punto que iba a tratar básicamente tal vez tenga que ver con 
***y el presupuesto en el sentido de que debería 
presupuestarse la parte de liquidación del personal y dentro 
de la parte de liquidación del personal habrá que ver lo que 
se trata de personal de confianza puesto que los visitadores 
hasta cierta categoría son personal de confianza si mal no 
recuerdo están en el apartado A en la ****del trabajo personal 
de confianza artículo 9 establece los que tengan mando 
dirección sub los que tengan a su cargo subordinación de 
personal y eso daría pie a la parte de escalafón pero el 
escalafón es para el personal de base que no es todavía 
personal de confianza y para el servicio civil de carrera que 
eso **** un proyecto de la parte del consejo que establecería 
la posibilidad de que los funcionarios que son personal de 
confianza que puede en su caso la autoridad respectiva 
despedirlos o no de acuerdo a su desempeño bueno 
someterse a un proceso de oposición en base a un cierto 
reglamento de servicio civil de carrera una cosa es escalafón 
para el personal de base y otra cosa servicio civil de carrera 
para el personal de alto vuelo de alta capacidad que se 
considera personal de confianza es cuanto a la ****** 



Presidente: quieren que haga una apreciación digo 
efectivamente yo empleé mal los términos entonces el 
servicio civil de carrera yo creo es muy importante la comisión 
ha invertido mucho también nos ha costado el otro día 
también nos cuestionó el del informador cuanto habíamos 
gastado en doctorados en maestrías y todo realmente desde 
hace 7años que yo llegué hemos gastado 1’200,000 pesos en 
apoyos más bien lo que hemos conseguido son becas pero 
con los convenios con las universidades no tanto porque la 
comisión haya invertido pero aún así 1’200,000 pues le ha 
costado al erario público en preparar gente en profesionalizar 
gente y yo les comento yo me pongo a pensar y no por mi 
porque yo si tengo que yo tengo que estar muy hecho al 
ánimo que yo me tengo que ir una vez que concluya mi 
periodo yo ya no tengo opción a reelección yo me tengo que 
ir pero lo que si me parece un tema muy muy preocupante es 
que haya gente por ejemplo ahorita ya casi los 5 visitadores 
generales tiene grado de doctor faltaría Javier que tiene 
maestría pero ya tiene sus estudios de doctorado ya 
terminados ya hace tiempo fue mi compañero igual que César 
y Barrón y esta ahorita en su examen de tesis probablemente 
el próximo mes ya se titula él tiene ya tres años que salimos o 
dos años que salimos nada más que el tema del trabajo a él 
lo ha absorbido pero Iván vallejo ya se titula el próximo mes 
de doctor en derecho él ya va a presentar su examen Arturo 
Martínez que no quería estudiar ya lo hicimos maestro ya esta 
titulado como maestro en derecho difícilmente lo vamos a ver 
como doctor pero pues es un hombre con toda la experiencia 
y especialización tiene toda la vida ahí entonces uno dice 
haber uno Arturo Martínez que tiene 20 años trabajando en la 
comisión o no se cuantos lleve con toda la especialización 
que tiene que uno lo ve en otra parte pues dice uno su 
especialización es esta con ya su profesionalización con todo 
lo que ellos tienen y verlos que llegue otro y diga ahh aquí 
miren me acomodo y así porque los compromisos políticos 



ustedes saben lo que significa eso desbaratar toda una 
estructura creo que no esta tan fácil es al estado al final de 
cuentas el que pierde y tenemos a todos los visitadores 
adjuntos digo con la salvedad de dos o tres que deban de irse 
pero tenemos una gran estructura de visitadores adjuntos en 
su gran mayoría si tendría que ameritaría hacer algunos 
cambios de dos o tres pero la inmensa mayoría es gente muy 
muy preparada y ya ahora con grados de doctor y maestría 
prácticamente todos entonces de buenas a primeras verlos a 
todos en la calle cuando tienen 20 años trabajando en la 
institución y que no hay en otra parte donde sustituirlos tan 
fácilmente entonces yo creo que si es importante en ello ese 
tema que puede ser motivo no de presupuesto sino de seguir 
trabajando el asunto y aprovechar la experiencia de muchos 
de ustedes como desde luego la de Carlos que pues es un 
tema que ha trabajado toda su vida la de Oscar Hugo 
verdad? Mauro Arturo todos los que aquí han trabajado el 
tema no?  
 
Néstor: ok consejero Raúl 
 
Raúl: sumando la apreciación de Carlos normalmente las 
empresas hacen un presupuesto de contingencia laboral eso 
te permite cuando tienes que hacer un movimiento por 
cualquier situación no te va a desequilibrar el presupuesto y 
lo que *******comisión nunca hay un presupuesto de 
contingencia estamos siempre muy ajustados y que luego 
cualquier movimiento te implica tener que ****en otra parte 
que no estaba considerado para cubrir eso no estaría mal si 
se logra un presupuesto razonable dejar o prever ahorita que 
no esta conformado un presupuesto de contingencia porque 
todas las empresas hacen cambios y siempre se prevé un 
apartadito de decir puedo un alto directivo a lo mejor 20 30 
más abajo pero cada año se hace el movimiento si 
contemplarlo como un presupuesto de contingencia  



 
Néstor: alguien más? Bien pues entonces si ya no hay 
participaciones podríamos pasar a la petición del consejero 
presidente de que se vote por el pleno del consejo ciudadano 
las prioridades que dictó en cuanto a las áreas que son 
prioridad los topes de máximo mínimo era 2% mínimo 5% 
máximo verdad? Ok el incremento salarial ya de acuerdo a lo 
que se  
 
Presidente: y para inclusive considerar la parte que me 
parece muy congruente la parte de liquidación y puede 
incrementar entonces pero con el 5 es suficiente  
 
Néstor: ok serían los montos mínimo 2% máximo 5% de lo 
que se pidió en el año anterior las 10 plazas incremento 
salarial ese **** 
 
Varios comentarios 
 
Néstor: entonces sería en ese punto de acuerdo que pide el 
consejero presidente se somete a votación bien se aprueba 
por unanimidad en los términos en los que les comente lo 
retomo del audio el punto  
 
Presidente: muy bien muchas gracias con esto ya trabajamos 
con toda certeza  
 
Arturo: bueno son temas que traemos desde hace muchos 
años  
 
Presidente: ya es un consejo especializado  
 
Arturo: no y cuando dimos el apoyo para que se formara el 
instituto de investigación y capacitación que algunos decían 



que no iba a tener ****me gustaría que lo vieran hoy con 
todos los frutos que ha logrado  
 
Néstor: bien continuamos entonces con el orden del día 
queda agotado el punto seis en cuanto este ya más formado 
y elaborado el proyecto ya se los hacemos llegar para que en 
la siguiente sesión se vote  
 
Presidente: cuando es la sesión de julio?  
 
Néstor: el 21 de Julio  
 
Presidente: ah nos da tiempo  
 
Néstor: da tiempo porque se tiene que presentar a más tardar 
el 15 de agosto 
 
Presidente: pero esta vez que no nos agarre en destiempo  
 
Néstor: si yo se los hago llegar ya para la votación   
 
Seguimiento de asuntos pendientes.  
 
Néstor: continuamos entonces con el punto siete del orden 
del día es el seguimiento de asuntos pendientes les informo 
los vamos abordando en el orden que los tenemos enlistados 
sería con la consejera Norma Edith si tiene avances del 
proyecto de protegerte es mi compromiso si? Y el video 
incluso podemos aprovechar el espacio para ver los dos 
videos y agotamos el tema continuaríamos con bueno el tema 
del consejero Carlos es de la realización de la supervisión a 
los puestos de socorro que mañana a las 11 se va a reunir 
con César para que conozca la metodología que se va a 
aplicar y  
 



Presidente: ya esta hecha verdad?  
 
Néstor: si ya esta hecha y que verifique que están aplicadas 
las observaciones que dio él las aportaciones él y Alejandra 
entonces mañana César nos recibe a las 11 y ya nada más 
es cuestión que lo concense César con usted para su 
arranque  
 
Presidente: no, no lo que ustedes determinen 
 
Néstor: estaba el de Alejandra pero se retiró un tema de salud 
pública se retiró Alejandra esta Oscar y Sabrina con el tema 
de redes sociales que si hay avances y otro tema también de 
Oscar y Sabrina en relación a los lineamientos para las 
sesiones sería el punto siete si gustan comenzamos con la 
consejera Norma Edith por favor  
 
Edith: ok pues son varias cosas las que queremos 
comentarles ha habido varias reuniones en estos días que 
han pasado después de la última sesión algunos de ellos han 
representado ciertos avances y bueno hay un nuevo producto 
que aparte de estos dos videos les quiero presentar el video 
que se elabora para la reunión con los Ombudsman en 
Zacatecas si quieren empezamos con el y luego les platico  
 
Video  
 
Edith: ese es el video que se elaboró con la intención de 
sumar a más personas cuando se hace una presentación 
poniéndole más datos pero no nada más del estado de 
Jalisco sino ya más nacional y bueno les platico se cambió el 
logo no sé si se fijaron porque el logo que traíamos con las 
muchas manitas es un logo que había sacado muy parecido 
el instituto electoral entonces es que se cambia conserva las 
dos manos una mano más femenina y otra masculina que es 



como el tema de la familia protegiendo al menor pero también 
otras dos manos que representan actores como gobierno 
iniciativa privada etcétera no? Como que todos en ese trabajo 
de protección entonces por ahí va el cambio del logo y bueno 
pues ahí esta se valen todas las criticas y sugerencias y 
demás para corregir los errores que puedan ir surgiendo en el 
camino hemos trabajado con algunos actores muy interesante 
creo que son algunos avances les resumo rápidamente y 
además les platico como vamos en el tema de la del acta 
constitutiva si? Bueno en cuanto a las sesiones de trabajo 
tuvimos citas en el área de empresarios tuvimos cita particular 
con dos empresarios ellos dijeron nos sumamos queremos 
darles un donativo mensual al proyecto y uno dijo es asesor 
en temas de empresariales y en temas de generación de 
todos lo que son los las franquicias pero tiene todo lo que es 
armar los manuales y demás para llevar a cabo todo un 
proyecto muy organizado y con todo es muy fuerte a nivel 
nacional este señor y dice yo les regalo la asesoría también 
para que fortalezcan el proyecto y no tengan dificultades para 
la hora que se vaya a otros estados no lo vayan a cambiar y 
el otro empresario es dueño de esta empresa escuela 
internacional de cocina la tiene ahí en Américas y 
Montenegro y él dice yo además de poderles dar un donativo 
les y de conectarlos con otros empresarios les presto aquí el 
espacio para que ustedes tengan desayunos gratuitamente 
con las personas con las que se pudiera tener empresarios o 
líderes y demás les ofrezco un espacio para que ustedes lo 
sientan un espacio pues digno para presentar el proyecto se 
me hizo súper muy bien tuvimos una cita también 
presentamos el proyecto con las damas de la cámara 
mexicana de la industria de la construcción con la presidenta 
de las damas y otras más todas se llevaron la tarea de 
comentarlos con sus H. maridos verdad? Y bueno estamos 
en espera de ver que que es lo que procede no? Como es 
que este proyecto pueda tener un seguimiento hemos tenido 



dos reuniones con la señora Lorena Jassibe en la primera 
reunión le presentamos el proyecto y surge ahí el asunto de 
que fundación Paz le acaba de presentar también fundación 
paz es una fundación fuerte en el tema también de 
prevención del abuso pero exclusivamente en la situación de 
atención tienen atención y un poco de prevención en 
escuelas entonces en la segunda reunión pudimos sentarnos 
***con ellos para sumarnos en este tema ellos con su trabajo 
y su expertis pero de alguna manera estar haciendo un frente 
común eso estamos buscando reuniones digamos que hay 
cuatro actores fuertes en este tema en el estado que es 
fundación Paz que es otra fundación que trabaja este tema de 
Gaby Porras la diputada Mariana Arambula del Pan que 
también se ha metido muy fuerte al tema y nos ha pedido la 
señora Lorena que podamos hacer un trabajo importante de 
conjuntar a todos estos actores para no estar deshilvanados 
en el trabajo sino que cada quien aporte su expertis y para 
esto necesitahacer una reunión que ***muy bien inclusive nos 
invito a ser parte del consejo perdón del comité de 
seguimiento de la convención del niño que es un comité que 
se acaba de formar y que solamente están ahí pues 
secretarías de gobierno y alguna organización civil solo 
puede estar por invitación sería esta la primera organización 
que participara en este comité de seguimiento de la 
convención del niño creo que es algo importante también nos 
colicita que generemos un plan de trabajo coordinado con el 
Dif con el Dif estatal y con los Dif municipales para aportar y 
para que ellos puedan también darle seguimiento al tema nos 
invita a realizar acciones múltiples para celebrar el 19 de 
noviembre que es el día estatal de prevención del abuso y 
que si lo conseguimos pues también sería el día nacional de 
prevención del abuso que ahí va caminando y que podemos 
hacer una serie de acciones que programemos algunas para 
dar aquí la comisión y demás tendríamos que trabajar en el 
asunto y por último se intereso muchísimo en generar seis 



foros regionales uno podría ser estatal y los otros cinco 
regionales en este año y luego ya veremos las otras seis 
regiones el año que viene y dice nosotros estamos ahí 
participamos activamente dentro del programa ella ofrecía 
participar estar presentes en este foro pero además 
asegurarse que los funcionarios sobre todo los funcionarios 
de fiscalías y de Dif municipales participaran dice a mi me 
interesa mucho que esos foros pudieran ser una oportunidad 
para sensibilizar y para capacitarlos un poco y que luego se 
haga un trabajo posterior también tuvimos una reunión con la 
diputada Verónica Juárez que es la presidenta de la comisión 
de niñez del congreso de la unión también dice apoyo el foro 
y les apoyo ustedes díganme que se necesita y con que les 
apoyo eso lo tenemos que hacerlo todo mundo coincide en 
que la intención sería hacerlo a la segunda mitad de julio el 
primero no sé si aquí podríamos armar un poco algunas ideas 
de cómo se pudiera que la comisión encabece esto junto con 
la organización que se ha armado verdad? Nos ofrece 
generar un acercamiento con el licenciado Roberto Campa 
que es el subsecretario de prevención y participación 
ciudadana porque la Segob trae un proyecto muy importante 
en el tema de maltrato infantil y en especial el abuso 
entonces hay que ver como pudiera no se van a sumar ellos a 
ustedes pero como a ustedes les puede servir lo que ellos 
puedan hacer para fortalecer esto le encantó la idea de que 
Jalisco sea un plan piloto para presentarse a todos los 
estados dice si no lo piloteamos en Jalisco es muy difícil que 
los demás realmente lo compren entonces ofreció esa 
reunión armarla verdad? Con este subsecretario y por último 
nos dice dos cosas también esta viendo la posibilidad de 
apoyar en un video pero ahí la veo como que no esta tan 
convencida pero dijo bueno vamos a revisarlo lo que pasa 
que le estamos pidiendo un video educativo el video que ya 
vaya directamente cuando estemos trabajando con los niños 
necesitamos un trabajo un video tropicalizarlos por que hay 



dos tres muy buenos pero hay que tropicalizarlos para la 
prevención del abuso con los niños y por último pidió un 
proyecto con acciones concretas e impulsar *****critica con la 
intención de ver como le hace y de que manera baja apoyos 
para el estado de Jalisco y en especial para este proyecto 
probablemente sin que tenga que irse vía Dif hay la 
posibilidad de que fuera vía Dif porque normalmente ese es el 
camino cuando el congreso de la unión baja un recurso lo 
baja vía una institución pública y ya esta institución pública 
etiquetado y ocasionado lo manda a donde tiene que ir 
entonces se esta realizando la oportunidad de que se fuera 
inclusive a generar ese presupuesto desde el congreso de la 
unión desde el comité de niñez hacía el organismo  
 
Silvia: mejor 
 
Edith: si le encantó la idea de que hubiera el fideicomiso eso 
le dio mucha certeza le dio mucha seguridad entonces bueno 
esa es una buena noticia con respecto al fideicomiso hoy nos 
acaba a las cuatro de la tarde no lo acaba de mandar Luis 
Arturo ahorita mismo lo voy a reenviar yo no lo he revisado lo 
voy a reenviar y le pido a ustedes que me ayuden a hacer 
todos los comentarios que vean conveniente tuvimos una 
reunión también con la licenciada Lorena Cruz el 28 de mayo 
aquí en el fiesta americana se compromete básicamente con 
ser enlace con el Dif nacional con la secretaria de 
gobernación en especial con el subsecretario de prevención y 
participación ciudadana de Segob es el licenciado José 
Manuel Aspiros director general de esta subsecretaría que 
tiene justamente este tema de prevención y de 
organizaciones sociales entonces como que es un enlace 
muy especifico la secretaría de gobernación para este tema 
nos decía yo creo que la verdad es que se entusiasmo 
muchísimo con el proyecto y ella dijo es que esto tiene que 
llegar hasta Enrique Peña Nieto porque sino llega hasta allá 



es muy difícil que baje necesitamos presentárselo a él para 
que entonces dando esa orden no sé si tu quieras comentar 
algo de esa reunión que estuviste por ahí en  
 
Presidente: en Zacatecas? 
 
Edith: no con Lorena  
 
Presidente: ah! si realmente pues yo he acompañado a 
Norma Edith y Araceli las veces que he podido no en todo las 
he acompañado hemos ayudado a generar algunas citas 
como la de la directora general la presidenta del dif la 
maestra Lorena que los presidentes municipales hemos 
estado hablando también con ellos como ustedes ya lo saben 
se han sumado ya firmaron ya han estado ahí apoyando y 
bueno yo creo que con el tema de la maestra Lorena Jassibe 
la presidente del Dif se han abierto más puertas creo que esa 
fue una un acercamiento estratégico importante de ahí viene 
pues lo del secretario de desarrollo e integración social 
Salvador Rizzo que ya les iba a dar la  
 
Edith: nos dio la cita pero justamente el día que nos íbamos a 
ver fue el día que el día anterior descubrieron que el edificio 
de desarrollo humano estaba en peligro y se cambiaron el día 
que íbamos a tener la cita ahí en su oficina entonces apenas 
esta semana nos van a dar la cita nuevamente         
 
Presidente: y obviamente yo a medida que se va pudiendo se 
tuvo la reunión con los Ombudsman nacionales que también 
es un tema lo vas a comentar ahorita  
 
Edith: si también y Lorena Cruz les estaba comentando de la 
presidenta de indujeres también  
 



Presidente: ah si este muy interesada esa fue una reunión 
que ella ella es consejera del instituto nacional de la mujer 
una mujer que se mostró pues muy receptiva yo considero 
que le gustó mucho el proyecto y ella hablaba de la 
posibilidad de apoyarlo a nivel nacional entonces pues creo 
que son puntos importantes  
 
Edith: luego pues se tuvo este foro esta reunión con los 
Ombudsman a nivel nacional nos dieron un espacio muy 
valioso ah luego les voy a pasar unas fotos y un video que se 
tomó estuvieron presentes estuvieron apoyando algunos de 
manera directa en el momento con sus expresiones y 
físicamente con ese si verbal verdad? Que daban 
absolutamente y otros expresaron su interés en sumarse a 
este propuesto ya de manera más formal que sería el 
Ombudsman de Zacatecas, el de Morelos, el de Sonora, el de 
Yucatán y el de Guanajuato dicen queremos tenerlo también 
acá en nuestro estado son 5 Ombudsman que dicen va de los 
31 más  
 
Varios comentarios  
 
Edith: la nacional ya esta sumada entonces serían con Jalisco 
y la nacional son 7 de 33 hay mucho trabajo por hacer pero 
creo que si en un estado esto toma la fuerza que el tema 
requiere pues obviamente que los demás con todo y la 
dificultad que implica a seguir lo que ya se hizo en otro lado 
creo que todos podrían sumarse  
 
Presidente: aunque realmente en los temas de los 
Ombudsman es un asunto de celo muchas veces que se da 
que es natural en los gremios públicos pero ahí en la nacional 
digo en el sistema de lo no jurisdiccional de protección a los 
derechos humanos yo creo que muchos si bien no dijeron de 
forma verbal le entramos le van a entrar aunque ellos hagan 



lo propio no? Probablemente digo al final de cuentas yo creo 
que no es tanto el hecho de que se sumen con nosotros lo 
importante es que hagan algo por el tema de la o prevenir y 
buscar que se erradique o se sancione el abuso sexual 
infantil entonces si muchos lo hacen con sus propias 
metodologías con su propias estrategias pues lo importante 
que lo hagan yo creo que eso sería lo más importante no?  
 
Edith: de hecho les contábamos en esa reunión que esto no 
tenía copirai esto tenía el interés de que se multiplicara y se 
multiplicara y llegara a todos lados que si algo de lo que se 
trabajaba en Jalisco podía serles útil en su estado que padre 
y que buena noticia luego bueno en reuniones con la diputada 
Lucia Pérez también ella esta trabajando el tema de la 
aprobación de manuales desde el congreso de la unión 
también hiciera una edición de manuales para poderse 
regalar en los talleres capacitación y también esta trabajando 
el tema del video probablemente consiga que si se apruebe 
un presupuesto para elaborar este video por último la CNDH 
con la CNDH estamos trabajando con dos cuestiones también 
reproducción de manuales y la intención es que lleguen a 
todos los hogares y por otro lado esta el tema del foro de 
hecho ellos nos piden que les demos ya esta semana una 
propuesta de programa para que ellos empiecen a trabajar el 
tema es decir tienen que invitar a quien de la comisión o 
externo que ellos nos ayudan a financiar esta parte y 
probablemente financien alguna otra cuestión como con lo 
que se necesita en el presidium y demás yo creo que sería 
importante que pudiéramos generar un apoyo para conseguir 
de manera gratuita una sede importante que eso le bajaría 
muchísimo a la logística y podría hacerlo realidad fácilmente 
verdad? Y por otro lado me parece no sé si estén de acuerdo 
en especial Felipe no sé si estuvieras de acuerdo es el primer 
foro de julio podría ser el arranque formal de este programa 
en el estado podría ser el lugar en donde aunque ya firmaron 



estas cartas se pudiera invitar a los presidentes a hacer esa 
firma formal del convenio probablemente inclusive ya para 
ese momento la asociación ya tendría esa figura jurídica pero 
sería con ***estatal nacional no sé   
 
Presidente: yo quiero con todo respeto y desde luego sin que 
implique querer estar negativo en las cosas yo quisiera 
proponerles pues especialmente a ustedes dos a ti y a Araceli 
que primeramente antes de un arranque formal publicitario 
fuerte primeramente este formalizado al menos la constitución 
de la sociedad porque si no se tiene la sociedad quien va ser 
frente o sea puede cualquiera cuestionar como estamos 
ahorita que todos nos observan que hay gente que nos esta 
siguiendo con lupa para exhibirnos en lo mínimo que se 
pueda sería yo creo muy peligroso poder salir sin tener al 
menos constituida una asociación que diga aquí estoy estoy 
respaldando un tema que yo me encargaría de tenerte pronto 
la reunión con el director del Ijas no sé si hayan ido pero hay 
que ir cuando se tenga la asociación seguramente va haber 
apoyos seguramente va haber muchas cosas que se van a 
poder sacar hasta con el del instituto jalisciense de la vivienda 
que ha ofrecido ese será otro tema hoy yo ya no quise 
incorporar por los asuntos del presupuesto pero es un tema 
extraordinario que yo te pido Néstor lo incorpores para la 
próxima sesión pero ahí hay muchos apoyos de muchas 
áreas del gobierno federal se pueden dar muchos apoyos 
seguramente va a tener forma de trabajarse pero si 
necesitamos creo yo salvo mejor su opinión tener un acta 
consti porque el acta pues se suponía que la íbamos a tener 
hace un mes dos meses y ya ven como son esas cosas en la 
notaria no si el notario que recomendamos esta haciendo las 
cosas  
 
Edith: muy bien si muy bien 
 



Presidente: entonces son otras las razones se supone que 
son todas y todos lo integrantes del consejo los que 
formaríamos parte de esa asociación 
 
Edith: de hecho eso es algo de hecho no sé adentro o fuera 
de     
 
Presidente: pero yo creo que una vez que tengamos eso la 
fecha se fija luego luego yo creo que de una semana a otra 
podemos estar convocando no sería el problema pero si a mi 
me parece que es algo que hay que darle mucha formalidad 
al asunto y si se tenga la sociedad  
 
Edith: de hecho en la semana acabo de mandar la pasada la 
propuesta de objeto social por ahí dos personas me 
contestaron no más verdad? Porque fue también en el 
whatsapp uno dos tres cuatro creo me imagino que los demás 
si están de acuerdo en el objeto   
 
Presidente: oye Norma Edith y otra cosa los objetos sociales 
hay que revisarlos con el Ijas porque antes de que se vaya a 
protocolizar porque nos ha tocado que hay organizaciones 
que le echan demás y al rato tómala que no se puede no son 
sujetos de apoyo gubernamental  
 
Varios comentarios  
 
Sabrina: si es de asistencia social antes de firmarla el Ijas 
tiene que autorizar el proyecto  
 
Edith: si de hecho la notaria o sea es parte del proceso 
nosotros entregamos ya hoy entregamos el objeto social con 
la posibilidad de que ustedes todavía nos dijeran no hay que 
hacer esto alguna modificación entregamos la propuesta para 



que ya fuera trabajando la licenciada que esta a cargo del 
proyecto  
 
Presidente: ella ya sabía eso obviamente  
 
Edith: ella ya sabe de hecho antes de que se firma va a ir al 
Ijas  
 
Varios comentarios  
 
Edith: y bueno si pusimos ya algunas cuestiones que deben 
de ir por fuerza cuestiones de sat y no de no se que pero sin 
embargo ella ya lo tiene bien claro y va hacer ese proceso el 
asunto es que no se lleva una vez que se firma no se lleva 
más de 15 días hábiles el registro eso pensar que a finales de 
julio ya estuviera no es algo fuera de posibilidad  
 
Carlos: si yo nada más quería aportar que la organización 
debería tener también estrategias la estrategia macro que 
están haciendo simplemente que todo mundo abrace o se 
adhiera al programa que esta bien por un lado y llamamos 
otra estrategia de deliberación que es el formol el debate o lo 
que sea que la organización debe de tener dos productos al 
menos terminados que tú hablaste que te van a dar apoyo un 
proyecto ****debe existir via internacional ****internacionales 
un manual contra el abuso y un video contra el abuso la 
organización debería *******bueno esto queremos cuales 
viene siendo los objetivos aparte del debate sumense todo 
*****miren este es el video de la organización y que pudiera 
hacer pues pásalo a la televisión abierta o cerrada pásalo en 
el salón de clases mira esto o sea nosotros debemos decirle 
que aparte de todo esto debemos ser el producto para vender 
cual es el producto para vender el video tropicalizado bajo los 
*****que ya esta inventado ***********la onu como se llame 
tanto el manual porque pues debemos decirle mira ya hay 



esto si quieres concensalo agrégale ponle pídele pero ya a la 
organización si te esta pidiendo abrazarte que te adhieras es 
para que veas que esto es lo que estamos haciendo pero ya 
como un producto final decir y como actuamos de inmediato 
porque en el ********acciones y no la acción es que se pase 
este video en todas las escuelas del estado o del país que se 
entregue este Manuelito en todas las escuelas y todas las 
casas particulares punto o sea como una estrategia es decir 
concisa y precisa no? Y que todo mundo firme  *********** 
 
Edith: si claro claro de hecho efectivamente aunque parece 
que ha sido un poco de perdida de tiempo la verdad es que la 
intención ha sido socializar un proyecto que la gente diga si 
me interesa el siguiente paso efectivamente es bueno de que 
manera tú te vas a sumar y nos queda claro que hay algunas 
personas que se van a sumar con un apoyo económico 
algunas personas se van a sumar con algún apoyo en 
especie y la mayoría de las personas se van a sumar 
multiplicando en su alrededor esos contenidos llevando esos 
contenidos que son sobre todo las asociaciones escuelas y 
demás entonces por eso es que hemos estado como 
insistiendo con algunos actores de que nos ayuden a replicar 
el material porque no podemos llegar a las organizaciones y 
decirle haber cómprame el material no tenemos que llegar a 
la organización y decirle cuantos beneficiarios tienes me vas 
a dar cuenta de este material porque yo te lo voy a dar y tu 
única responsabilidad va hacer llevarlo entregarlo duplicarlo 
etcétera verdad? Entonces si no es caso perdido no? Pensar 
que que consigamos dinero para hacerlo y luego que lo 
compren sería una cosa este que no va a caminar que no va 
a progresar debemos hacer esta otra entonces si es parte 
Carlos efectivamente de la estrategia entonces ante estos 
comentarios que son muy muy importantes sea tomado en 
cuenta esto que dices Carlos esto que decías Felipe primera 
la pregunta sería si ese foro es el lugar adecuado para que se 



lance formalmente este asunto pero la primera sería Julio nos 
parece muy cerca entonces nos vamos a agosto o este foro 
se lanza y luego formalmente se hace a mi me parece que 
debería ir junto aunque nos retrasemos un poquito como ven?  
 
Presidente: pero volvemos a lo mismo organizarlo nos lleva 
15 días máximo  
 
Edith: no, no para poder tener la parte legal bien bien 
fortalecida  
 
Presidente: yo diría que se tenga la asociación porque a lo 
mejor estamos dando por hecho tiempos que no son de 
nosotros y son del notario yo diría que tengamos el acta  
 
Edith: no el notario es el que me dijo esto eh? Es el notario el 
que me dijo esto pero  
 
Presidente: pero para que le arriesgamos mejor tengamos la 
reunión que al cabo sino nos tenga sesión lo hacemos 
inmediatamente Norma Edith yo creo que el consejo esta de 
acuerdo en que apoyemos les hemos dado un voto de 
confianza para que ustedes dirijan este proyecto y creo que lo 
que ustedes decidan esta bien nada más si creo que ese 
punto me permite me parece que es indispensable el hecho 
de tener formalizado y constituido y ya de ahí se puede partir 
de forma inmediata para organizar un evento grande sabes 
que tienes todo el respaldo y que ahí la comisión vamos a 
estar con todas las áreas trabajando contigo para que se 
pueda organizar un evento rápido y bien  
 
Edith: ok  
 
Presidente: seguramente tendríamos un buen evento un buen 
foro y yo creo que ahorita el primer paso es definitivamente 



porque escucho hay muchos que están coincidiendo en que 
debemos de tener un acta constitutiva que diga aquí esta 
protegerte es mi compromiso la asociación civil organiza esto 
verdad? Convoca esto y tiene esto porque si ahorita damos 
por hecho que en julio se puede hacer y si el notario en julio 
todavía no tiene la escritura porque el notario puede decir 
esta semana queda la escritura y luego viene un proceso de 
registro aunque pues ya teniendo Sabrina con la pura copia 
certificada de constitución aunque quede pendiente el registro 
se pudieran hacer muchos trámites no?  
 
Sabrina: puede sacar el alta en hacienda y ya después tienes 
que llevar la original pero para hacer la cita  
 
Presidente: pero no se requiere estar registrado para tener el 
alta en hacienda 
 
Sabrina: para hacer no porque te dan una constancia y te dan 
una copia y ya con eso  
 
Edith: para cualquier cosa del gobierno si 
 
Sabrina: pero después te citan después te vuelven a citar  
 
Presidente: el registro es otro tema que después vamos a 
tener que hablar con el director para que agilice el registro 
porque el registro te puede tardar un mes o cuanto?  
 
Sabrina: y más ahorita que acaban de cambiar todos los 
registradores 
 
Presidente: cuanto te puede tardar dos meses?  
 
Sabrina: más o menos y es que acaban de cambiar a todos 
los registradores  



 
Edith: ok entonces el tema sería como para concluir y no 
quitarles tiempo o no extenderme más pues el tema sería en 
principio la propuesta sería irnos hasta agosto y a lo mejor la 
segunda mitad de agosto con el tema de un foro estatal que 
permita que se lance el proyecto y se sumen actores 
importantes y que se pueda llevar ya un producto terminado 
para quien quiera decir yo lo llevo a mi escuela a mi salón de 
primero primaria ahí va entonces ya le ganamos ahí  
 
Carlos: ahí se suman y se comprometen  
 
Edith: exacto entonces les tendría que dar esos materiales 
eso es muy importante   
 
Raúl: Norma Edith conjuntamente con lo que es el registro del 
acta de asamblea perdón de la asociación han hecho ****del 
registro del diseño para evitar que alguien te lo gane otra vez 
o que vaya para atrás porque al final con eso te pueden 
reconocer eh? Más que por nombre **** 
 
Presidente: incluso ahí la doctora Iris te lo puede hacer el 
trámite  
 
Edith: si lo que había detenido es precisamente que 
inicialmente Iris decía pues lo hacemos el registro el producto 
va a pertenecer a la comisión le decíamos no el producto 
tiene que pertenecer a la asociación  
 
Raúl: a la asociación lo que decía Felipe no?  
 
Edith: exacto ese es el problema porque el logo debe 
registrarse de la asociación  
 



Raúl: y para que lo registres como una marca nominada 
*******lo que es el diseño ************* 
 
Edith: exacto ok entonces si tenemos que esperar esa parte 
porque si no iba a tener que ser vía comisión y pues 
quisiéramos que Felipe durara cien años pero  
 
Presidente: que por cierto fíjense que si me permiten se va a 
dar a conocer el la próxima semana una recomendación muy 
lamentable pero muy necesaria por abuso sexual infantil de 
un profesor en contra de un montal de niños a propósito de 
abuso sexual  
 
Edith: sabes que nos hace falta juntarnos con un dialogo 
fuerte con la fiscalía para poder abrir esos canales y 
encontrar un responsable  
 
Varios comentarios  
 
Edith: con el secretario de educación si hay ya y yo creo que 
hay que armar la cita aprovechando esta recomendación para 
ya darle formalidad al proyecto  
 
Presidente: hoy me toco sentarme a un lado del secretario 
general de la sección 47 del cete Miguel Rodríguez Noriega y 
puesto también para sumarse a todos los temas eso es muy 
importante tener al cete en todo esto no cualquiera no esta 
tan fácil que le entren al asunto con motivo de la firma de la 
semana pasada en México de la firma de escuelas libres de 
violencia ellos vienen muy metidos en el discurso de su líder 
nacional de nuestro paisano Juan Díaz de la Torre  
 
Edith: entonces otra cosa que quería comentar rápidamente 
es que el tema de la asociación civil también exige un 
momento en el que necesitamos sentarnos para definir 



algunas cosas que forman parte de la misma constitución de 
la asociación hay algunas cosas que tienen que ir bien 
definidas ya en el acta yo le he dado a la licenciada el objeto 
social que ese ya esta socializado que ya esta socializado 
no? Pero hay otras cuestiones que tienen que estar ahí y 
hablo de los papeles ***tesoreros secretarios etcétera el 
organigrama que tiene que estar ****y creo que esto implica 
que tengamos por ahí una sesión de trabajo a parte que a lo 
mejor ya sería importante que hoy mismo pudiéramos 
proponer una cita para esa sesión de trabajo  
 
Oscar: Lo que puedes ir es avanzando los puestos que 
componen  
 
Edith: pues básicamente son tres presidente, secretario y 
tesorero y todos los demás son vocales normalmente porque 
pueden meterse ahí otras figuras que también se pueden 
sugerir aquí mismo en el consejo  
 
Varios comentarios  
 
Edith: Silvia en lo que tu platicabas con nuestro amigo Luis te 
acabamos de elegir como tesorera de la asociación a ti te 
toca soltar los billetes  
 
Varios comentarios  
 
Edith: hay otro  
 
Varios comentarios  
 
Edith: es de lo que mande de objeto social si lo mande el 
jueves si te lo mande también a ti si si lo mande el jueves por 
ahí lo tienes tempranito muy tempranito lo mande el jueves si 
quieres chocarlo si no lo vuelvo a mandar  



 
Presidente: ah es que cambie de correo  
 
Edith: no el que me escribiste te acuerdas que te lo pedí 
justamente en estos días fue por eso que quería mandarte a ti 
el objeto social y luego preguntarte que opinabas y creo que 
nada más eso sería me parece que hacerles la invitación a 
todos si tienen a bien organizar una reunión con líderes 
sociales o con líderes de cualquier ámbito inclusive queremos 
sumar a líderes religiosos de todas las denominaciones 
religiosas también como parte del proyecto a rectores 
universidades también queremos que formen parte y esas 
dos áreas están ahorita muy sueltas todavía o empresarios 
también pues valdría la pena que si ustedes tiene a bien 
proponer alguna reunión y aprovechando la generosidad de 
este otro empresario pues nos podemos ir aprovechando no? 
En la medida que logremos esas adhesiones realmente el 
proyecto ******yo por último les digo he visto un boom en la 
síntesis del tema si se ha fortalecido la presencia de estas 
dos fundaciones lo cual me parece fabuloso porque implica 
que finalmente el tema del abuso sexual ya esta haciendo 
hablado en muchos foros y esto ya de entrada estamos 
cumpliendo una partecita del objetivo que nos hemos 
propuesto y esa es una excelente noticia que tendríamos 
todos que sentirnos muy agradecidos y muy pues no sé 
afortunados que esto este gestándose y que se genere pues 
un cambio en nuestro estado si? Alguna otra pregunta que 
me quieran hacer no? Entonces bueno les presento por 
último estos dos videos yo le decía les decía compañeros en 
la sesión pasada que en el desayuno de la comisión de 
repente vale la pena poder llevar algo que sea formativo y 
que inclusive se les pudiera dar a las organizaciones para 
que siguieran socializando igual estos dos traen la etiqueta 
muy fuerte del siagme no se si les interese o no les interese 
pero son dos temas valiosos que creo que pueden 



socializarse y que igual a esto en cada desayuno podría 
incluirse una nueva un nuevo contenido se pierde tiempo en 
la espera que es una espera normal porque tiene que 
hacerse el quórum y tienen que llegar los invitados especiales 
pero creo que podríamos aprovechar este tiempo para apoyar 
esta formación de los invitados entonces uno es acerca de la 
lactancia  
 
Video lactancia  
 
Edith: este es el video sobre lactancia ahorita les pongo el de 
cáncer de mama también es muy interesante  
 
Video cáncer de mama 
 
Edith: perdón por entretenerlos pero creo que es un material 
que podría ser valioso para  
 
Carlos: precisamente uno de estos prototipos es lo que debe 
tener la asociación en la parte ****educativo en la parte de la 
asociación que *****y la otra que tiene que ir con los temas si 
es que llegamos a tratarlos en Facebook Twitter y ***página 
de internet de la comisión estos links de este material que es 
beneficioso ponerlos ahí lo pueden subir con una 
recomendación ******* o dependiendo lo que sea de estas 
cuestiones  
 
Edith: bien  Carlos gracias gracias  
 
Lucatero: la verdad son temas que se deben de darle mucha 
auge y considero que si o sea aunque no estamos 
acostumbrados a ver este tipo de material y es precisamente 
el problema que se tiene cada fil de que como no estamos 
acostumbrados puede sonarnos extraño y a uno más como 
hombre que no estamos acostumbrados a ver ese tipo de 



información y aparte también como hombres puede surgir una 
situación de cáncer de mama según tengo entendido 
entonces hay que saber como explorarnos y lo que 
comentaba aquí con Sabrina que decía que también cáncer 
de próstata bueno también no sería tan gráfico pero  
 
Varios comentarios  
 
Carlos: lo que pasa que en este aspecto aunque no es 
***primaria lo que yo proponía es que vieran los links de los 
temas que sean interesantes que ayuden de manera 
tangencial a los diferentes proyectos que tenemos 
simplemente que se haga el link o si pueden inclusive con 
video como vienen todos los demás ****** pero que sean 
otros puntos de vista que la comisión a partir de diferentes 
medios de comunicación social que estamos teniendo ahorita 
los medios sociales bueno la gente pueda acceder a las 
interpretaciones auditivas y visuales que estamos dando 
porque no es nuestra función primaria darlo sino simplemente 
interrelacionar a la comunidad que puede estar ***asuntos de 
derechos humanos meterle la parte que ya están trabajando 
muchas instituciones  
 
Lucatero: si sobre todo en la formación y capacitación en ese 
ámbito  
 
Néstor: sería todo consejera? 
 
Edith: si bueno nada más la recomendación instituir en 
aprovechar el espacio en el desayuno con las organizaciones 
para poderles dar alguna formación vía a estos medios que 
son como muy atractivos y que sin sentirlo pues vas 
incluyendo **** 
 



Néstor: bien entonces tenemos cerrado el punto del proyecto 
de el siguiente tema era el del consejero Carlos les 
comentaba hace rato mañana se va a reunir con César para 
ver la metodología y ya prácticamente se oficia el día en que 
se arranca la supervisión a los puestos de socorro mañana es 
la reunión en la oficina de César igual quien guste acudir algo 
que quiera comentar consejero? 
 
Carlos: no, no comentaré en el punto de ellos  
 
Néstor: ok entonces Alejandra se retiró pasamos al tema de 
Oscar Hugo y Sabrina con el tema de las redes sociales ya 
hubo dos reuniones de trabajo ya con más avance les dejo el 
uso de la voz para que expongan los avances por favor 
consejeros  
 
Sabrina: el viernes tuvimos una reunión con la doctora Livier 
de comunicación social y nos presentó un joven llamado 
Carlos Ortíz un proyecto muy dinámico en una presentación 
acerca de las redes sociales los pro y los contra tuvimos 
varias inquietudes sobre todo con las personas de sistemas 
porque tenían un poquito de pues se puede decir de entre 
miedo y preocupación que las redes sociales son un acceso 
libre para cualquier persona que suba yo puedo subir un 
comentario y puedo etiquetar a perlasca a la comisión en algo 
que sea dañino o inclusive que pueda ser alterar algo en este 
caso nos comentó este chico que antes de subir cualquier 
información hay un filtro por el cual al que esta administrando 
la cuenta se le va a subir se le va a mandar un correo un 
mensaje y le van a decir a reportar oye Sabrina Jauregui 
quiere subir que se encuentra ubicada en la comisión 
entonces él lo va a permitir y también igual oye sabes que 
hay otro correo donde te están etiquetando en un evento 
político pero están un suponer en alguna violación de 
derechos y lo típico que ponen y la comisión de derechos 



humanos donde esta? Entonces ahí te etiquetan y te 
relacionan con algo que se esta sucediendo todo eso esta 
regulado con filtros para aceptar o rechazar los comentarios 
la idea es pues estar en las tres líneas más grandes de redes 
sociales que es Facebook twiter y youtube en youtube ya hay 
un canal ya hay varios videos de la comisión estuvimos 
chocándolos y tienen alrededor de ocho diez visitas  
 
Presidente: el que más tiene creo que llega a 400 casi 500  
 
Sabrina: el informe tiene 7 en el canal de youtube  
 
Presidente: no las han publicitado  
 
Sabrina: de que no las han publicitado entonces para eso son 
las redes nos comentaba este chico que es muy bueno 
porque trae mucha ahora si que interacción con la gente se 
puede estar monitoreando desde si se hace un evento público 
que se firmó que o sea todo todo al momento podemos estar 
subiendo fotos en ese mismo momento en vivo de todo y 
también como comentaba Carlos subir enlaces subir todo ese 
tipo de videos la comisión nacional tiene un canal verdad? 
Directamente donde sube mucha información pero 
prácticamente esta casi cada 5 minutos subiendo enlaces y 
tripticos entonces es muy  
 
Silvia: en el face?  
 
Sabrina: en el face 
 
Varios comentarios  
 
Presidente: y las comisiones estatales cual es la que más 
maneja actividad 
 



Sabrina pues estuvimos haciendo comparaciones y hay unas 
la de Sonora creo que la del DF y están hay unas que tienen 
alrededor de 300 los que le dicen likes son los que me gusta 
y hay otros que tiene mil mil cien como que es muy variada o 
sea hay veces como que si se les da mucho auge y otras 
veces como que no no pasan de ser más que una página 
 
Presidente: pero golpeteo fuerte no llegan a tener? Esta 
controlado? 
 
Sabrina: no lo permiten también se estaba viendo la situación 
de cómo se iba a manejar nosotros lo que planteamos hacer 
es hacerlo meramente institucional o sea la CEDH porque 
decía este chico el ejemplo de que existe presidencia de la 
república Peña Nieto y existe secretaría general entonces  
 
Néstor: secretaría de la presidencia 
 
Sabrina: si secretaría de la presidencia entonces son como 
tres rubros nosotros solamente queremos manejar la pura 
comisión para poder este para que ahí se maneje toda la 
información  
 
presidente: yo no tengo y meterme a sí pues no  
 
Néstor: si es lo que comentaba el doctor Cristian 
precisamente que se tenía que definir todas esas líneas 
porque daba el ejemplo presidencia de la república 
manejaban hasta tres cuentas y que lo ideal era que se 
manejara solamente una la institucional y ahí también 
estuvimos platicando la instrucción que usted daba de que 
debe de hacerse un equipo una mancuerna un especialista 
en manejo de redes   
 



Presidente: que conozca lo jurídico y la actividad que es 
Cristian  
 
Sabrina: obviamente toda la asesoría y todo lo que se maneje 
en las redes sería o sea no abierto o sea si una persona pone 
un comentario para oye que debo hacer me paso esto que 
hago? O sea automáticamente contactarlo vía inbox que es 
así como privado la parte privada y se le dice mira este es el 
número de teléfono hay una guardia de 24 horas ahorita en 
este momento llama a la comisión o sea una atención  
 
Néstor: o si hubiera un tema más delicado que se pudiera 
advertir como más delicado en algún grado de desesperación 
de la persona entonces decirle sabes que déjame un teléfono 
y en 5 minutos estar conectando al área de guardia al número 
que diste así  
 
Presidente: esta bien y a cualquier hora  
 
Néstor: si o sea no tanto que ni Cristian ni el que maneje las 
redes esten interactuando con la persona sino recibir  
 
Varios comentarios  
 
Presidente: el abogado que este en la guardia en la noche en 
días festivos o fines de semana puede estar dando 
seguimiento a las redes y ahí encontrar cosas que puedan va 
hacer necesario que ellos se metan también  
 
Néstor: si incluso se estaba también viendo la posibilidad de 
que luego también se maneje un grupo de a través de un 
medio ya sea por ejemplo el whatsapp para que si ya es un 
tema más especializado o algún tema donde incluso usted 
tenga que dar la contestación a través de Cristian que se 
agreguen en el whatsapp oiga están preguntando esto 



Presidente *****conteste y los del grupo puede decir el 
presidente que sea Luis Arturo o Javier entonces los demás 
ya no suman al tema dejan que sea esa persona la que este 
dando la información para no    
 
Perlasca: deben tener mucho cuidado con eso  
 
Néstor: si si de hecho insistía mucho el muchacho que fue a 
dar ahí la platica  
 
Presidente: no es el que va a entrar a trabajar con nosotros? 
 
Néstor: pues nos dijo algo? Yo no me acuerdo si nos dijo que 
iba a ser él  
 
Presidente: contratamos a uno con el sueldo que tenía Ana 
Dalal contratamos a una que se encargara de esa área y 
aparte al de una  
 
Néstor: pues entonces va hacer él verdad? 
 
Sabrina: pues cuando le preguntamos quien se iba hacer 
cargo del administrador dijo yo entonces a lo mejor esta 
contemplado  
 
Presidente: si es que hay una persona contratada y empezó 
hoy  
 
Sabrina: y muy amable se ofreció a que si hacíamos una 
presentación  
 
Varios comentarios  
 
Presidente: en el lugar de Fela entró Livier González que era 
la directora de comunicación social del poder judicial del 



estado del supremo tribunal de justicia del estado Livier 
Gonzáles entró ella como directora y la segunda entró en el 
lugar de Ana entró Celia Flores que es periodista en varias 
cadenas trabaja en televisa trabaja en DK trabaja en canal 44 
no me acuerdo en cuantos trabaja en varios es periodista 
Celia es conductora de doble W pero Celia no va a ganar lo 
mismo que Ana esa plaza quedo congelada y se le contrató 
por honorarios y también se le contrato a este muchacho 
especialista en redes o sea que ya no vamos a tener que 
pagar una plaza más  
 
Silvia: digo para conocerlos nada más  
 
Néstor: si de hecho quedaron de que  
 
Presidente: incluso hoy empezó ese Carlos Ortíz  
 
Néstor: quedamos de que íbamos en esta sesión a dar así 
como los avances y luego ya después cuando hubiera por el 
tema sobre todo del presupuesto y eso para que hagan la 
presentación al consejo  
 
Sabrina: y fue perdón fue muy accesible el muchacho porque 
cuando le preguntó Oscar que que era lo que necesitaba dijo 
muy práctico una computadora un dispositivo móvil y un 
celular no se necesita nada más obviamente conexiones de 
Internet pero  
 
Varios comentarios  
 
Oscar: buenas noches compañeras y compañeros fue muy 
brevemente digo brevemente fue una reunión muy productiva 
se estableció los pro y los contra los cuales porque entrar a 
las redes sociales se estableció perfectamente que son más 
los beneficios se tiene información en tiempo real cosa que 



no sucede en otros medios de comunicación masivos y 
solamente si hice mucho hincapié en que se establecieran 
protocolos de actuación para los diferentes temas que fueran 
delicados ya sea golpeteo ya sea alguna queja alguna 
violación de derechos humanos o cualquier tipo de 
circunstancia que sea delicado la propuesta es que en los 
directivos tenga una red como tipo whatsapp en donde todos 
se comuniquen inmediatamente la información la tengan 
estas personas van a hacer dos un técnico y un doctor que 
trabaje aquí en la comisión doctorado en derechos humanos 
para que este tanto lo técnico en redes como lo técnico 
jurídico que es en derechos humanos pero hay temas que por 
ejemplo se puede presentar una queja se va a delegar al área 
correspondiente y los temas delicados pues que los directivos 
se establezcan a través del presidente quien va a darle 
seguimiento a ese asunto para dar respuesta inmediata 
incluso si hay necesidad dejar el tiempo necesario para poder 
pensar que actuación hay que tener esos serían los 
protocolos por lo demás se propuso que se estableciera una 
reunión de trabajo con estas personas toda vez que se puede 
presentar por parte de ustedes preguntas técnicas que 
nosotros no podemos resolver no podemos contestar por eso 
sería prudente que en la próxima sesión se hiciera una 
reunión a propuesta o que sea validada y respaldada por 
ustedes aunque si no la hubiera también no hay mucho de 
donde sacarle la institución por más golpeteo que le den es 
una institución que reviste el beneplácito de la sociedad no es 
una organización una institución que hubiera que golpear más 
bien como que es un temor desproporcionado va a hacer más 
el beneficio que cualquier otra cuestión negativa y si hubiera 
los golpeteos existen los filtros y restricciones y existen los 
vínculos para todo lo que nos presentó nuestra compañera 
Norma Edith lo viéramos ahí a los tiempos que cada quien 
pueda verlos sería todo  
 



Carlos: y ya viene el avance precisamente el tema lo había 
dejado pendiente para agregar están de moda los 
observatorios *****observatorios fue difícil ponerlo pero ahora 
lo que quisiera agregar es que se pusiera la percepción 
ciudadana si bien es cierto que va haber filtros mucha gente 
no se va a poder comunicar por todo lo que hay del golpeteo 
y demás bien podemos hacer una encuesta de tipo de la 
percepción ciudadana en las tres generaciones de derechos 
humanos de tal manera que cual es su percepción ciudadana 
que lo digo como tal no es objetiva es subjetiva pero la 
percepción es importante de cómo lo siente la ciudadanía de 
que piensa usted de la salud, que piensa usted del trabajo, 
que piensa de esto haciendo varios reactivos de tal manera 
que aunque el que este inconforme nos mande la percepción 
ciudadana y podamos determinar sin respuesta y poder decir 
en tu informe la percepción ciudadana en tal área es tanto la 
percepción es bueno o malo etcetera de acuerdo a los 
reactivos de calificación que se pongan controlables sin 
respuesta de tal manera que primero nosotros calificamos los 
que nos ven los que nos escuchan los que nos dan el tiempo 
como nos perciben? O hacer que la gente también perciba 
bueno como sientes esto a lo mejor nos encontramos 
sorpresas que nos aperciben bien o a lo mejor nos 
encontramos sorpresas que nos aperciben mal atendiendo 
también el número de personas que puedan llegar a esa 
percepción si fuera un 5 y todos mal bueno pues no hacerle 
caso verdad? Pero si tienes 100 o 500 percepciones positivas 
o negativas en diferentes rubros te puede dar una validez un 
autocalificación y puede mencionarse como la percepción 
ciudadana de manera sujetiva en base a estos reactivos se 
sienta así graficada o sea pudiera cambiar la dinámica es un 
proyecto que tiene mucho que ver en cuanto estén las redes 
sociales se puede controlar perfectamente  
 



Néstor: pues entonces en esencia era eso este muchacho el 
técnico nos insistió que hay muchos filtros verdad? Y muchos 
controles donde incluso dijo que se vinculaba un teléfono 
celular con la computadora para que todo el que intente 
entrar a la red o llega un mensaje incluso nos dijo que si 
alguien quería manejar o manipular nuestra red o nuestra 
página de inmediato le mandaban al número que dejo 
registrado el aviso y ya él podría checar quien intentó entrar 
entonces hay muchas formas de protegernos entonces en 
esencia sería eso los avances no sé si ustedes tengan a bien 
que se les haga una presentación a lo mejor si se puede el 
mes que entra  
 
Presidente: si debe de haber un seguimiento en los avances 
debe de estar operando el próximo mes  
 
Néstor: es sumamente importante para posicionar a la 
comisión  
 
Varios comentarios  
 
Néstor: nada más lo que me gustaría decían ustedes que la 
presentación se haga el día de la sesión o hacemos una 
reunión de trabajo solamente para la presentación  
 
Presidente: en la sesión que venga el área de comunicación 
social como invitado yo lo coordino lo ponemos como punto 
importante y pues presentan el producto de su esfuerzo  
 
Néstor: ah ok entonces para registrarlo y tomar nota y en la 
de julio se haga la presentación algo mas? Ok entonces 
miren el siguiente punto es el es también de Sabrina y Oscar 
Hugo como recordarán decían la importancia de que se 
generará un reglamento un lineamiento se acordó en la 
reunión de trabajo que fueran lineamientos si? Obviamente 



que sean solo de aplicación para el consejo ciudadano se 
hizo un borrador que les hicimos llegar ahí lo traen ellos 
impresos nada más que no hay muchos tantos Presidente 
usted debe de tener uno ahí en su carpeta para que ustedes 
lo conozcan y lo comenten ya en ustedes esta la decisión si lo 
votan ahorita o lo ven en la siguiente sesión  
 
Carlos: al punto yo pienso como es tarde y puede generar 
ciertas discusiones propondría que lo pospongamos a la 
siguiente sesión como tal porque habrá quienes estén a favor 
o en contra o habrá quienes quieran modificar alguna cosa 
eso tiene que ver que no agregaron con la parte del whatsapp 
que tampoco esta aquí que me gustaría también entrara 
dentro de ello o no como un agregado de proyecto que lo 
pongan ahí como modificación entonces en base a ello yo 
propondría que se vuelva a redefinir con la sugerencia del 
whatsapp ********y que aquí se ponga a que todo mundo diga 
su punto de vista pero  
 
Varios comentarios  
 
Néstor: si consejero Mauro quería comentar algo  
 
Mauro: comentarles que yo lo leí a la carrera si esta muy 
interesante muy amplio lo que si le pediría yo a Néstor yo 
recuerdo en aquellos tiempos hace años hubo unos 
lineamientos no se si fue reglamento respecto a 
 
Néstor: se intentó hacer un reglamento pero realmente nunca 
se avanzó mucho pero de ahí se rescató si si yo lo rescate y 
quitamos algunas cosas que ya realmente no operan en estos 
momentos porque ya no es la situación que se vivía con el 
consejo anterior pero si se salvaron muchas cosas de ahí de 
base  
 



Mauro: ah es que teníamos esa duda y estoy de acuerdo con 
Carlos no hubo el tiempo suficiente lo vi así a la carrera y si lo 
retomamos en la próxima sesión para ****como dicen verlo 
hasta en lo general y luego en lo particular para poder 
modificar o agregar  algunos puntos  
 
Presidente: inclusive hacer hasta una aplicación piloto no? 
Para ver por ejemplo la 15 dice que dos minutos y después 
que un minuto yo quisiera ver que se estar hablando duremos 
un minuto  
 
Mauro: y aparte viene ********proponer el tema subirlo a la 
mesa a discusión y no tiene limite entonces tampoco no se 
vale que se tarde una dos tres horas en presentar hay que 
establecer  
 
Varios comentarios  
 
Néstor: consejera pero porque le hizo así  
 
Varios comentarios  
 
Presidente: ese llama reglamento anti Norma Edith  
 
Varios comentarios  
 
Néstor: ok entonces si gustan lo sometemos como punto de 
acuerdo que el tema se pospone para la siguiente sesión 
ordinaria  
 
Sabrina: entonces en el transcurso del mes podemos estar 
recibiendo las aportaciones para adecuarlo y la próxima 
sesión traemos ya casi el definitivo  
 
Varios comentarios  



Néstor: si gustan la propuesta retomo del punto de acuerdo 
puede ser que se vote que se va a posponer el tema para la 
siguiente sesión y en el transcurso de que llegue la siguiente 
sesión pueden aportarse comentarios observaciones si para 
irlo enriqueciendo y ya se debate y se vote en la siguiente 
sesión ordinaria yo redacto el punto y lo tomo del audio si les 
parece? Les parece entonces si lo sometemos a votación? 
Queda aprobado por unanimidad en ese sentido  
 
Varios comentarios  
 
Néstor: pues miren ya un minuto 
      
Propuestas de Temas a Tratar  
 
Néstor: el punto ocho no hubo temas como propuestas 
  
Anuncios y Descansos   
 
No hubo 
 
Temas para conocimiento del Consejo  
 
Néstor: ya nada más para recordarles la próxima sesión es el 
21 de julio  
 
Cierre de sesión 

 Néstor: el punto once es el cierre de sesión a las 20:30 horas 
se cierra la presente sesión ordinaria muchas gracias 
consejeras y consejeros  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

  


